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Presentación 

La transparencia en actividades administrativas y f inancieras, 
constituyen un proceso medular para el desarrollo de las 
buenas prácticas en inst ituciones públ icas, en ese sent ido el 
Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal  en los Últ imos 
cuatro años, estableció como objetivo primordial ,  generar una 
inst itución éticamente correcta, ejecutando acciones precisas 
en la búsqueda constante de la transparencia y lucha contra la 
corrupción, objetivo l iderado por los Alcaldes representados 
a través de Asociación Nacional  de Munic ipal idades -ANAM 
' los trabajadores munic ipales representados por la Asociación 
Nacional  de Empleados Munic ipales -ANEM-, el gobierno central 
a través de Instituto Nacional  de Fomento Munic ipal  - INFOM- y  
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social -MINTRAB-, todos; 
constituyendo los c imientos para que esta noble institución sea 
sól ida en el t iempo, pero sobre todo transparente y eficiente . 
El Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  establece 
el sistema actuarial que toman en cuenta la probabi l idad de 
supervivencia de los afi l iados, y el sistema f inanciero que 
establece la capital ización ind iv idual  tanto de la munic ipal idad 
del 10% como de los empleados activos del 7%, acumulándose 
las aportaciones y sus rendimientos hasta constituir unas 
reservas suficientes, para generar las prestaciones previstas 
en el Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  a la fecha 
se ha sextuplicado la Reserva Técnica, reserva que asegura las 
pensiones futuras de los señores jubi lados, en los primeros 40 
años de existencia esta inst itución, apenas se alcanzó una Reserva 
Técnica de 58 millones de quetzales; que no garant izaban las 
pensiones futuras de los señores jubi lados, hoy en día contamos 
con una Reserva Técnica de 350 millones de quetzales para el 
ejercicio f iscal 2019, como resultado de los objetivos trazados 
por año, en conjunto con la Planeación Estratégica d ir ig ida por 
la Junta Directiva de la Inst itución y coordinada por la Gerencia .  
El Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  es una ent idad 
estatal, autónoma para el cumpl imiento de sus f ines, de derecho 
públ ico,  con personal idad jurídica y patr imonio propio, cuyo 
objetivo primordial es el benefic io de los señores jubi lados 
y los trabajadores munic ipales,  por medio de una d inámica 
labor administrativa, f inanciera y operativa. La presente 
memoria de labores es elaborada por la Gerencia y el personal 
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de la Inst itución y corresponde al ejercicio fiscal 2019,  es de 
domin io  públ ico y de conocimiento general, establecer las metas 
y resultados contables y f inancieros, que la actual Junta Directiva 
de la Inst i tución,  ha real izado en el trayecto de su gestión. 

EJES PROGRAMATICOS 

Los ejes programáticos plasmados en el presente documento, 
muestran un claro horizonte de lo que representa la planeación 
estratégica b id ireccional a part ir del año 2018,  representando 
las actividades relevantes y prioritarias de cada Dirección que 
conforma la Inst itución. Cada uno de los ejes ha sido ejecutado en 
el Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  con el objetivo 
de consol idar una inst itución eficiente y eficaz para el servicio del 
usuario f inal ,  a cont inuación ,  se describe cada uno de los ejes de 
manera resumida. 

1 .  Aprobación y Conf ianza:  Transparencia en el uso 
de los recursos, para fortalecimiento de los servicios 
brindados al jub i lado y empleado munic ipal ;  mismos que 
deben ser con excelencia y efectividad. 

2. Imagen Inst itucional :  Enfocado al reconocimiento 
del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal  a  nivel 
nacional ,  con el objetivo de borrar la mala imagen que nos 
dejó el pasado fraudulento. 

3. Tecnología de punta:  Con este eje se busca 
implementar un servicio eficiente al usuario por medio del 
uso de tecnología enfocada a la transparencia y rapidez 
del proceso, tecnología de punta que brindara certeza en 
el manejo de los ingresos de la Inst i tución.  

4. Ef ic iencia Administrativa: D isc ipl ina y honest idad en 
cada área de trabajo, desencadenando buenas prácticas, 
que redundaran en el servicio para el jubi lado y empleado 
munic ipal ,  innovación constante de procesos f inancieros y 
administrativos. 
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5. Atención al jub i lado munic ipal :  Un eje primordial 
en el desarrollo inst i tucional ,  d ir ig ido al servicio de 
excelencia para el jub i lado munic ipal  y a la pronta atención 
que se merece, reforzando así la planeación estratégica 
del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal .  

6. Servicio al empleado munic ipal :  Enfocado a todo 
empleado activo de las diferentes munic ipal idades 
del país que aporte a la Inst i tución,  br indando 
un servrcro ad ic ional  como capacitaciones con 
diferentes inst ituciones públ icas y semiprivadas. 

7. Reserva Técnica: Eje programático d ir ig ido al 
constante incremento de el depósitos a plazo fijo, para el 
fortalecimiento f inanciero y sol idez de futuras pensiones. 

8. Desarrollo administrat ivo efectivo: Enfocado a las 
acciones administrat ivas desarrolladas con eficiencia 
y eficacia para el benefic io general inst i tucional .  

9. lnst i tuc ional idad sól ida y con ident idad:  Este eje 
programático, establece las buenas prácticas ante 
Contraloría General de Cuentas y otras inst i tuciones 
estatales que velan por el buen funcionamiento de 
aparatos públ icos al servicio social ,  asimismo está d ir ig ido 
a establecer la ident idad inst i tucional y su importancia a 
nivel nacional .  

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

7 



Servicio al empleado 

Municipal 

Atención al Jubilado 

Municipal 

Fuente: Secretaría de Planif icación PPEM, año 2019. 
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B E N E F I C I O S  A  LAS 339 

MUN IC IPAL IDADES DEL  PAÍS. 

La Junta Directiva del Plan de Prestaciones del Empleado 
Mun ic ipal ,  ha velado permanentemente por el benef ic io de los 
señores jub i lados y de los empleados activos, real izando día con día 
estrategias inter inst i tuc ionales eficaces, que redundan en apoyo 
y sol idar idad,  por las diferentes inst i tuc iones públ icas y pr ivadas 
que han recorrido el camino junto a los objetivos trazados.  

El proceso administrat ivo es uno solo, si se trabaja con transparencia 
y honest idad,  los resultados son concisos y sobresalen por sí solos, 
pero es importante que por med io  de la estructura organizac ional ,  
se establezca con clar idad las múlt iples acc iones del  personal 
administrat ivo que en congruencia con los objet ivos de la Junta 
Directiva y Gerencia lograron en el ejercicio f iscal 2019,  objetivos 
exitosos para el crecimiento económico,  soc ial  y sostenible de 
esta noble inst i tuc ión ,  este caminar de 51 años ha s ido también 
con tropiezos y obstáculos. Nuestra Ley Orgánica contempla en su 
artículo 19 como fuente de f inanc iamiento el "Aporte del  Estado", 
-como lo mandata nuestra Const itución Política de la Repúbl ica 
de Guatemala ,  en su Artículo 100- ,  s in que a la fecha se cumpla 
específ icamente con " ... las transferencias corrientes que a su 
favor se contemplen en el presupuesto general  de Ingresos y 
Egresos del  Estado ... ", incumpl iéndose la obl igac ión estatal y por 
consecuenc ia dejando fuera a esta Inst i tuc ión del Presupuesto 
General de cada ejercic io f iscal aprobado.  Situación por la que 
lucharemos en el año dos mil  veinte. 

La Junta Directiva y su servidora en cal idad de Gerente de la 
Inst i tuc ión ,  valoramos genu inamente el esfuerzo constante 
por parte de los señores Alcaldes, de los empleados activos 
munic ipales y sobre todo la d i l igenc ia  de los señores Jub i lados ,  
para que esta Inst i tuc ión crezca día a día, por lo que a cont inuac ión 
es un verdadero honor  dejar plasmado el aspecto administrat ivo 
que bajo la instrucción de la Junta Directiva, presenta resultados 
excelentes de la gest ión del Plan de Prestaciones del  Empleado 
Mun ic ipal .  
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FUNDAMENTO LEGAL. 
El Congreso de la Repúbl ica de Guatemala,  con base en las 
facultades que le confieren el inciso a) del  artículo 171 y art iculo 134 
de la Const i tuc ión Política de la Repúbl ica de Guatemala ,  emit ió el 
Decreto 44-94, Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado 
Mun ic ipal ,  mediante el cual se creó la ent idad estatal ident if icada 
con este últ imo nombre,  ten iendo por objeto: a) El benef ic io de 
todos los Trabajadores Mun ic ipales de la Repúbl ica de Guatemala ,  
con excepción de los servidores públ icos de la Mun ic ipal idad de 
la C iudad de Guatemala y, b) Apl icar y administrar un régimen de 
pensiones y prestaciones para cubrir las necesidades por vejez, 
inval idez y muerte del sector laboral mencionado .  

Para cumpl ir con su mandato,  la Ley estableció como autoridad 
superior dentro de la organización,  a la Junta Directiva, a qu ien 
dentro de sus atr ibuciones le compete aprobar o modif icar el 
presupuesto anual  de func ionamiento del Plan de Prestaciones del 
Empleado Mun ic ipa l ,  conforme a los recursos autor izados para su 
f inanc iamiento .  Por su parte, la Gerencia ,  en su cal idad de órgano 
o autor idad administrat iva superior en jerarquía, es responsable 
de la admin istración general de la inst i tuc ión ,  encargada del 
func ionamiento de los procesos, así como el correcto manejo de 
sus fondos, según lo establecido en la Ley. 

M I S I Ó N .  
Proteger desde el presente, el futuro de nuestros jub i lados,  
br indando un servicio de cal idad, que administre y custodie el 
régimen de pensiones y prestaciones munic ipales,  atendiendo 
oportunamente las necesidades orig inadas por vejez, inval idez y 
muerte de las personas afi l iadas. 

V IS IÓN .  
Ser una inst i tución reconocida por la excelencia y la automat izac ión 
de los procesos administrativos, estableciendo una tecnología 
de punta,  que permita responder a las necesidades del jub i lado,  
innovando los servicios en el menor t iempo y costo posible, para 
apoyar el sistema de clases pasivas del munic ipal ismo.  

1 1  
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

LOGROS. 

En cuanto a los aportes de los empleados activos. 

Tomando en consideración que el artículo 19, l iteral c), de la Ley 
Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  Decreto 
44-94 del Congreso de la Repúbl ica de Guatemala,  establece que 
los aportes de los trabajadores de las munic ipal idades afectas, 
personal administrativo del plan;  y alcaldes munic ipales que 
optativamente se acojan al Plan de Prestaciones, representan 
el monto de las contribuciones mensuales y por ende el estado 
f inanciero inst itucional ,  el Plan de Prestaciones del Empleado 
Munic ipal  como una ent idad de políticas trasparentes a cuidado 
los aportes de los empleados activos, llevándolos directamente 
a la Reserva Técnica o a inversiones en capacitación al empleado 
munic ipal .  

RESERVA TÉCNICA.  

La Reserva Técnica hasta el 30 de noviembre de 2019, alcanzó un 
monto total de 350 mil lones de quetzales, real izando inversiones 
f inancieras en certif icados de depósito a Plazo Fijo en los dist intos 
Bancos del sistema nacional ,  por un monto de 80 millones de 
quetzales, monto histórico y total que fue invertido durante el 
ejercicio fiscal 2019.  Superando así las inversiones anuales 
efectuadas por décadas en el Plan de Prestaciones del Empleado 
Munic ipal .  

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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ACC IONES 

INTER INST ITUC IONALES 

La Junta Directiva del Plan de Prestaciones del Empleado 
Munic ipal ,  durante el ejercicio fiscal 2019,  aposto por la 
capacitac ión a los empleados munic ipales de las 339 
munic ipal idades del país, en ese sent ido se establecieron 
varios convenios de cooperación inter inst i tucional ,  para 
fortalecer los procesos administrat ivos y de capacitación 
dentro de los cuales se menc ionan:  

Conven io con la Asoc iac ión Nac iona l  de 

Mun i c i pa l i d ades  ANAM.  
Convenio inter inst i tucional que permit ió que la recaudación de las 
cuotas laborales y patronales fueran más eficientes, estableciendo 
procesos administrat ivos claves en el uso de of ic inas regionales de la 
Asociación Nac ional  de Munic ipal idades ANAM, también signif icó un 
apoyo permanente en los convenios de pago de la cuota patronal en las 
diferentes munic ipal idades del país, s in dejar atrás la unión inst i tuc ional 
por medio de las asambleas departamentales de ANAM, que brindaron al 
Plan de Prestaciones de un fácil acercamiento a las autoridades edi les. 
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Capac i tac iones ANAM 

nJDERECHO 
nJDEBER 

TU FUTURO 
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Por medio de este Convenio de Cooperación lnter inst i tucional ,  se fortaleció 
el  sistema f inanciero y se d isminuyó en un gran porcentaje la cartera 
morosa de las Munic ipal idades del país, recaudando con sistema f inanciero 
ág i l  las cuotas patronales de varias Munic ipal idades,  que redundaron un 
proceso ordenado de cobro que estipula fecha. 
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Con el  convenio inter inst i tuc ional f irmado entre el Inst i tuto Nacional  de 
Admin istración Públ ica - INAP- y el Plan de Prestaciones del Empleado 
Mun ic ipa l ,  se ha cumpl ido con el eje estratégico inst i tuc ional de atención 
al empleado mun ic ipal ,  fortaleciendo los conocimientos de las personas 
que aportan a esta inst i tución,  mediante los s igu ientes módulos 

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS MUNIC IPALES 

D IPLOMADO EN GERENCIA PUBLICA 

GESTION Y GOB IERNO MUNIC IPAL 

GESTION DE SERVIC IOS MUNIC IPALES 



Con el f in de cont inuar con el proceso de capacitación a los empleados 
activos de las 339 munic ipal idades del país, se realizó el convenio de 
cooperación inter inst i tucional con INTECAP, proponiendo las siguientes 
capacitaciones: 

a) Cursos de Administración dir ig idos a personas con escolaridad: 1 .  
Fundamentos de gerencia, 2. Creatividad e innovación en el lugar de trabajo, 
3. Matemática y f inanzas,  4. Salud ocupacional y, 5. Atención primaria a 
emergencias. 

b) Cursos Transversales d ir ig idos a personas con alguna escolaridad: 
1 .  Liderazgo y cultura organizacional ,  2. Liderazgo, motivación y 

comunicación ,  3. Intel igencia emocional ,  4. Admin istración del t iempo,  5. 
Manejo efectivo de t iempo en el trabajo, 6. Delegación de funciones, 7. 
Comunicac ión asertiva, 8. Servicio al  cl iente y, 9. Opt imizac ión del trabajo 
en equ ipo .  

e) Carreras Técnicas Presenciales d ir ig idas a personas con mínima 
escolaridad: Electricista instalador domic i l iar y comercial y, 2. Técnico en 
reparación y soporte de sistemas informáticos. 

d) Capacitaciones técnicas administrativas, d ir ig idas a personas con 
escolaridad: 1. Excel in ic ial ,  2. Excel intermedio y, 3. Excel Avanzado. 



ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

La Junta Directiva del Plan de Prestaciones del  Empleado Mun ic ipal ,  por 
medio de la Gerencia,  establece las directrices pr incipales para el buen 
func ionamiento inst i tuc ional ,  en ese orden de ideas, el presente informe 
administrat ivo refleja el desarrollo organizacional y operativo, que se ha 
desarrollado durante el año 2019,  promoviendo la transparencia y las buenas 
prácticas en los instrumentos de trabajo y procedimientos adecuados 
para la formal ización del  compromiso adquirido con la población objetivo, 
mismo que se constituye en la garantía de las pensiones presentes y 
futuras. 

La estructura organizac ional ,  fue el resultado de la Reestructuración 
Administrat iva,  que fue aprobada por Junta Directiva, mediante punto 
cuarto del acta 10 1-2018 de fecha 29 de noviembre del mismo año, en donde 
se autor izaron los s igu ientes documentos: 1. Acuerdo de Reestructuración 
Administrat iva,  2. Acuerdo de Planeación Estratégica, 3. Acuerdo de 
Supresión de puestos, 4. Acuerdo de Reclasif icación de puestos, 5. Acuerdo 
de Actual ización del Reglamento de Organización y Funciones y, 6. Acuerdo 
de Actual ización del Reglamento de Puestos y Salarios, de conformidad 
con lo ordenado por la misma Junta Directiva, mediante punto sexto y 
sépt imo de acta número 33-2018,  de fecha 27 de abri l  del año 2018 y puntos 
sexto, sépt imo y octavo de acta número 34-2018, de fecha 28 de abri l  del 
año 2018,  contando con los siguientes dictámenes favorables: Dictamen de 
fecha 28 de noviembre del año 2018 referencia AJ/MSMM/D-186-2018 de 
la Dirección de Asesoría Jurídica, Dictamen de fecha 28 de noviembre del 
año 2018,  referencia PPEM/UDAI-D261-2018 de la Dirección de Auditoría 
Interna,  Dictamen de fecha 28 de noviembre del año 2018 referencia 006- 
2018 de la Dirección Financiera y Dictamen de fecha 28 de noviembre del 
año 2018 referencia 02-2018 de la Dirección de Recursos Humanos, todos 
del  Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal  
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SERVIC IO  DE PENS IÓN  POR VEJEZ .  

El derecho de los empleados mun ic ipa les a una pens ión para 
poder subs ist ir  en el ocaso de su vida,  es dec ir  a l  momento del 
retiro, toda vez haya cumpl ido  con el t i empo de servic io y edad,  es 
por lo que el Plan de Prestaciones del  Empleado Mun ic ipa l  trabaja;  
para devolverle a los empleados mun ic ipa les que aportaron a la 
inst i tuc ión ,  una pensión que les permita cubr ir  sus necesidades .  

La Dirección de Clases Pasivas, a través de las Un idades de 
Anál is is ,  así como de Archivo y D ig i ta l izac ión ,  durante el año 2019 ,  
presto sus servicios, para br indar a los empleados y jub i lados 
mun ic ipa les ,  exceptuando los que laboran o han laborado en la 
mun ic ipa l idad metropol i tana,  el servicio de gestionar, asesorar 
y gu iar  a l  grupo en menc ión para que puedan obtener su 
pens ión ,  por dos medios :  por vejez y por inval idez ;  así mismo los 
benef ic ios post mortem a los benef ic iar ios de los fal lecidos, los 
cuales pueden ser por muerte de la persona jub i lada o  muerte 
del  trabajador activo. 

Derivado de la gest ión real izada por la D irecc ión de Clases 
Pasivas, por med io  de sus dos Un idades ,  se han alcanzado ciertos 
logros que v ienen a coadyuvar a la gest ión de la admin istrac ión 
del  PPEM, en aras de buscar la mejora cont inua en la gest ión 
inst i tuc ional .  Como parte de los resultados, se presentan d ichos 
logros alcanzados por esta D irecc ión .  



Durante  e l  año  2019 ,  la D irecc ión de Clases Pasivas trabajo 
por  el forta lec imiento y la a tenc ión  correspond iente  al usuar io ,  
j ub i l ados  y trabajadores mun ic ipa les ,  que  buscan e l  servic io de 
esta I ns t i tuc ión ,  ob ten iendo  los s igu ien tes  datos 

LOGROS. 

1. Implementac ión del Protocolo de Atención 
Personal izada al Jub i lado y Empleado Munic ipal ;  

2. Satisfacción en el servicio prestado a los usuarios; 
3. Gest ión de expedientes por vejez, inval idez,  muerte y 

contr ibución voluntaria;  
4. Atención a recomendaciones de Auditoría Interna;  
5. Elaboración y entrega de carnets a jub i lados;  
6. Se han emit ido 84 carnets y, 

7. Recepción y trámite de declaraciones de 
benef ic iar ios.  

Dirección de Clases Pasivas, Unidad de Análisis 

Cuadro de integración número de expedientes gestionados por tipo de prestación 

Periodo enero a junio de 2019 
1 

Tipo de prestación 

Muerte Muerte Contribución 

Vejez Invalidez Jubilado Activo Voluntaria Total por mes 

Enero 13 2 7 8 1 31 

Febrero 10 3 24 3 o 40 

Marzo 16 o 12 7 o 35 

Abril 23 4 2 4 1 34 

Mayo 28 o 2 4 1 35 

Junio 6 o 18 5 2 31 

Total 96 9 65 31 5 206 

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad de Análisis 



Fuente: elaboración propia con datos de la Un idad de Análisis. 

SERV IC IO  DE  APOYO ECONÓM ICO  PÓSTUMO. 

Según el Decreto 44-94 del Congreso de la Repúbl ica de Guatemala, el Plan 
de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  el artículo 16 de su Reglamento 
prescribe que en caso de ocurrir el fallecimiento de un miembro del PLAN, 
se pagará por una sola vez a los beneficiarios que hubiere designado 
el trabajador o jubi lado Munic ipal ,  el equivalente a un mes de salario o 
pensión,  por cada año laborado, prestación, que no será mayor a qu ince 
veces conforme el últ imo salario o pensión devengados y para el cálculo 
de la Prestación por Fallecimiento tanto al  salario, así como la pensión,  
no podrá exceder el monto de tres mil  seiscientos veintitrés quetzales 
(03,623.00) monto regulado como máxima pensión en el artículo 5 cuarto 
párrafo, y artículo 12 segundo párrafo, del reglamento de la Ley Orgánica 
del PPEM, Decreto 44-94 del Congreso de la Repúbl ica de Guatemala. 
Para gozar de esta prestación es requisito que el fallecido, tenga como 
mínimo seis meses de ser miembro del PPEM. No se exigirá este 
requisito, en caso de muerte por accidente, en cuyo caso, si los servicios 
no comprenden seis meses, la Prestación se pagará proporcionalmente 
al t iempo cotizado. Con el objeto de prestar la protección necesaria a 
los beneficiarios de quienes fallecieren, al establecerse plenamente la 
cal idad de beneficiarios, el PPEM, con base en el princip io de inmediatez, 
podrá cancelar al benefic iario,  un ant ic ipo del c incuenta por ciento (50 %) 

del monto total de la prestación por fallecimiento, a efecto de que pueda 
el beneficiario sufragar los primeros gastos. 



Asimismo, el artículo 17 del  reglamento de la Ley Orgánica del  PPEM, ind ica 
que " ... en caso de muerte presunta el miembro del PLAN, la prestación se 
pagará previa declaración judicial, en tal sentido y a partir de ese momento 
principiará a correr la prescripción': El artículo 18 del  reglamento de la 
Ley Orgánica del PPEM. ind ica que, " ... en caso de varios beneficiarios, a 
falta de instrucciones precisas del fallecido, el monto de la prestación 
por muerte, se distribuirá en partes iguales': Así también el artículo 19 del 
reglamento de la Ley Orgánica del PPEM,  indica que '� .. en caso de que un 
miembro del PLAN, no hubiere designado beneficiarios, o éstos ya hubiera 
fallecido, quienes se consideren con derecho a la sucesión, deberán ser 
legalmente declarados. Los beneficiarios supérstites, recibirán en todo 
caso, su parte alícuota': 

EJERCICO FISCAL 2019 

RENGLÓN 
ACTIVIDAD PAGADO 

PRJESUPUESTARID 

411 Ayudla1 para funerales a 307AH1.11 

,411 (;llre5:taciones Póstumas a 8, 3)12,�� l.Uti 

nua1. Q 8,660.462. t g 

SERVIC IO  DE PENS IÓN  ECONÓM ICA OPORTUNA. 

Según el Decreto 44-94 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleo Municipal, artículo 4 de su 
Reglamento, las prestaciones que se otorguen al tenor de lo dispuesto en 
la mencionada ley son adicionales a los beneficios que cualquier otro Plan 
de Prestaciones o seguro pudiera proporcionar a los afiliados, quienes 
quedarán afectos a cumplimiento de sus obligaciones de contribuyentes 
conforme a las leyes de la República con total independencia de sus 
obligaciones como beneficiarios del PLAN. 

La Ejecución Presupuestaria del grupo 4, transferencias corrientes, 
durante el período de enero a diciembre del año 2019, muestra un pago 
de obligaciones que corresponde a los renglones presupuestarios -421- 

"Pensiones" y -429- "Otras prestaciones y pensiones" por un monto total 
de Q.160,164,719.74 demostrando que el Plan de Prestaciones del Empleado 
Municipal, ha cumplido fielmente con el mandato legal que le corresponde 
ante la población de Jubilados Municipales. 



I EJ E R C l i C I O  FISCAL 2019 
,. 

R:ENGLON 
ACTIMIIDAD1 IPAG\ADO 

PRESIUPU,ESTARIO 

4 .. 21 Pcnskmc:; o. 1 i7 .24 7 ,41SS.27 
- 

a2, 
Úflr.=t�, pr�tadcmlf'� y 

pens· m,11� a 1.1,� l l,134A 7 

lotDI. Q 1601,164.71'9.74 
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SUBGERENC IA .  

Es la encargada de ejecutar las instrucciones de la Gerencia ,  
establec iendo para ello, los mecan ismos y estrategias, necesarias,  
para el buen func ionamiento inst i tuc ional .  Durante el año 2019 se 
efectuaron los s igu ientes procesos: 

· Coordinó el proceso de plan i l la electrónica y recibo 7b, que 
será una real idad para el año 2020,  después de múlt ip les 
procesos de camb io  y aceptac ión para las mun ic ipa l idades del  
país, se logra in ic iar  con un proceso de tecnología de punta 
y vanguard ista ,  que asegura la transparencia del  proceso de 
recaudación;  

·  Af ianzamiento con las mun ic ipa l idades del  país, la relación con 
las mun ic ipa l idades ,  br indando asesoría jurídica a los señores 
Alcaldes de las diferentes mun ic ipa l idades de la Repúbl ica de 
Guatemala ;  

•  Secretarios mun ic ipa les y otros func ionar ios ed i les atend idos ,  
de manera personal izada ,  con el f in de aclarar las dudas 
correspondientes al proceso admin istrat ivo de pago y cobro 
de la cuota laboral y patronal y, 

· Visitas a las diferentes Mun ic ipa l i dades del país. 
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La Subgerenc ia real izó visitas a cada una de las 
mun ic ipa l idades que se encontraban atrasadas en el pago 
de la cuota patronal ,  con el apoyo de la Asociación Nac ional  
de Mun ic ipa l idades ANAM, para reducir la cartera morosa. 



· C o n  el  apoyo inter inst i tuc ional  se coordinaron las diferentes 
capaci tac iones a  nivel nac ional ,  para atender al  e m p l e a d o  
activo y capacitar  a l  personal  m u n i c i p a l .  

•  La Subgerenc ia  de la Inst i tuc ión  velo, por el  fortalecimiento 
admin istrat ivo y  transparente por m e d i o  d e l  anál is is  de 
auditorías administrat ivas,  efectuadas en los diferentes 
departamentos con el f in de transparentar los recursos. 



D IRECC ION  DE AUDITORÍA 
Y CUMPL IM IENTO DE PROCESOS. 

Es La encargada de prevenir posibles hallazgos por parte de 
Contraloría General  de Cuentas y para ello, efectúa audi tor ias 
administrat ivas y auditor ias en Las diferentes munic ipal idades del  
país, en ese sent ido ,  para el año 2018 y año 2019 ,  se d io cumpl ió 
con el 100% de Las auditor ias planif icadas en el Plan Anual de 
Auditor ia 2018 y 2019 ,  además se atendieron Los requerimientos 
de Junta Directiva y de Gerencia en razón de efectuar audi tor ias 
administrat ivas,  para el  f iel  cumpl imiento de Las normas y 

procedimientos.  

Como resultado de Las auditorías real izadas se presentaron 
recomendaciones para el fortalecimiento de Los controles 
internos, en donde se establecieron posibles ind ic ios de 
ilícitos penales,  se informó a Junta Directiva, Contraloría 
General de Cuentas y se sol ic i tó a La Asesoría Jurídica, para La 
presentación de of ic io Las denunc ias ante Min ister io Publ ico. 
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La Audi tor ia Interna del  Plan de Prestaciones del  Empleado 
Mun ic ipa l ,  cumpl ió  con el objetivo de mantener la evaluación 
permanente en forma independ iente y  objetiva de la estructura 
de control interno y de las operaciones contables y f inanc ieras ,  
encaminadas al logro de los objetivos y metas inst i tuc ionales ,  
aportando un enfoque sistemático y d isc ip l inado para evaluar 
y mejorar la efectividad de los procesos de gest ión de r iesgos,  
control y dirección, v ig i lando el cumpl imiento de las leyes y 
reglamentos, manuales, resoluciones y acuerdos, comun icando 
oportunamente los resultados obten idos,  para promover una 
rend ic ión de cuentas oportuna y transparente. 

Durante el ejercic io f iscal 2019,  se realizaron las auditorías 
pert inentes a las 339 munic ipal idades del país, con el objetivo 
de establecer las buenas practicas munic ipales ,  en cuanto a l  
pago de la cuota laboral y patronal correspondiente al Plan de 
Prestaciones del  Empleado Munic ipa l .  

D IRECC IÓN DE ASESORÍA JURÍD ICA.  

La Dirección de Asesoría Jurídica del Plan de Prestaciones del Empleado 
Mun ic ipa l ,  es la encargada de proporcionar a la Inst i tuc ión un marco 
jurídico adecuado para el actuar administrat ivo y br indar certeza jurídica 
en los procesos que realiza la Inst i tuc ión en benef ic io de los señores 
jubi lados y de los empleados munic ipales de todo el país (a excepción de 
la Mun ic ipa l idad de la c iudad de Guatemala) .  
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�CIEMBRE 

La Dirección de Asesoría Jurídica del Plan de Prestaciones del Empleado 
Munic ipal ,  es la encargada de proporcionar a la Inst i tuc ión un marco 
jurídico adecuado para el actuar administrat ivo y br indar certeza jurídica 
en los procesos que realiza la Inst i tuc ión en benef ic io de los señores 
jub i lados y de los empleados munic ipales de todo el  país (a excepción de 
la Munic ipal idad de la ciudad de Guatemala) .  

EN EL PERIODO FISCAL DEL AÑO 2019, SE OBTUVIERON LOS SIGUIENTES 
LOGROS: 

a) Asesoría legal pert inente y oportuna a las autor idades y 
Dependencias de la Inst i tución,  alcanzando un total de 
1 ,589 asesorías. 

b) Elaboración de proyectos de contratos, acuerdos, resoluciones, 
actas administrativas, convenios y otros instrumentos de carácter 
legal ,  de interés para la inst i tución,  para un total  de 55 contratos y 
acuerdos. 

c) En cumpl imiento al Decreto 44-94 del Congreso de la Repúbl ica,  
Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  se 
sol ic i taron 365 requerimientos a munic ipal idades y elaboraron 76 
cláusulas de adhesión.  

d) Coordinación de la defensa legal de las Dependencias de la 
Inst i tución,  en todos los ámbitos jur isdiccionales,  con un total de 
114 denuncias penales y 31 audienc ias.  
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VAE ORA-Cl·ÓN ACJIVfthl\D I.OOROS O 

J.$,2 

• 

Fuente: Datos tomados de la Dirección de Asesoría Jurídica, 

noviembre 2019. 

Durante el año 2019 ,  la Dirección de Asesoría Jurídica en 
coordinación con la Dirección de Clases Pasivas y la Dirección de 
Informática y Sistematización Inst i tuc ional ,  ejecutaron el pr imer 
plan p i loto del  proceso de sobrevivencia (documento obl igator io 
presentado por el señor jub i lado) ,  br indando mayor apoyo en 
cuatro departamentos de Guatemala ,  para ahorrar t iempo y  
d inero a las personas jub i ladas ,  proceso que la Dirección de 
Asesoría Juríd ica realizo de manera efectiva y d i l igente .  

DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE EL MIN ISTERIO PÚBLICO 

Con base al numeral  4 del  artículo 22 del  Reglamento a la Ley 
Orgánica del  Plan de Prestaciones del  Empleado Mun ic ipa l ,  la 
Gerencia ha g irado sus instrucciones a la Dirección de Asesoría 
Juríd ica,  a efecto de proceder a denunc iar  ante el Min ister io 
Públ ico a alcalde mun ic ipa les y tesoreros munic ipa les y/o 
directores administrat ivos 



f inancieros de la Mun ic ipa l idad que han incumpl ido con la 
obl igac ión legal de proceder a remit ir al Plan de Prestaciones 
del Empleado Mun ic ipa l ,  las cuotas laborales y patronales, 
adjuntando las plani l las correspondientes de los empleados 
munic ipales afectos al PPEM, así como aquel las Mun ic ipa l idades 
que al momento de ser aud i tadas por parte de la Dirección de 
Auditor ia Interna,  se ha establecido p lenamente el subregistro 
de sus empleado munic ipales ;  por los t ipos penales:  aprop iac ión 
y retención indeb idas ,  abuso de autor idad ,  incumpl im iento 
de deberes, desobedienc ia y malversación, según el caso, 
presentando un total de treinta y nueve (39) denunc ias 

·ACTA ANUAL DE SOBREVIENCIA DE JUBILADOS MUNICIPALES 

La Dirección de Asesoría Jurídica juntamente con la Dirección de 
Clases Pasivas, han elaborado y recepcionado, respectivamente, 
para el 10  de d ic iembre de 2019 un total de 1 ,738 actas de 
declaración jurada de sobrevivencia de los jub i lados munic ipales 
que se presenten a las of ic inas del  Plan de Prestaciones del  
Empleado Mun ic ipa l .  Tomando en consideración la plan i f icac ión de 
act iv idades para el año 2019 ,  la Dirección de Asesoría Jurídica del  
Plan de Prestaciones del  Empleado Mun ic ipa l ,  tenía contemplado 
real izar un aproximado de 1 ,065 actas de declaración jurada de 
sobrevivencia. En ese sent ido se puede anal izar que esta d irecc ión 
ha superado el ind icador y por consecuencia se ha superado la 
meta programada para el año 2019 .  
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D IRECC IÓN  F INANC IERA 

En relación a los Ingresos, el presupuesto durante el año 2019 ,  
se d istr ibuyó de conformidad con la categoría programát ica 
establec ida en el Plan Operat ivo Anual  y presentada en el 
Presupuesto aprobado por Junta Direct iva,  ante Min ister io de 
F inanzas Públ icas ,  tomando en cons iderac ión los s igu ientes 
programas: a) Ingresos no tr ibutar ios ,  b) Contr ibuc iones a la 
segur idad y previsión social ,  e) Rentas de la prop iedad ,  y d) 
D isminuc ión  de otros activos f inancieros,  las cifras en mi l lones 
de quetzales se presentan a cont inuac ión .  

EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 

POR RUBRO DE INGRESOS 

ENERO A DICIEMBRE 2019 

PlAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO EJECUTADO SALDO POR 

% 
ASIGNADO VIGENTE PERCIBIDO EJECUTAR 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Intereses por mora 0180,000.00 0161,347.06 0341,347.06 0341,347.06 00.00 100.00% 

Otros ingresos no tributarios 0900,000.00 0292,525.99 01,192,525.99 01,201,282.36 00.00 100.73% 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD Y 

PREVISION SOCIAL 

Contribuciones de los trabajadores al 

regimen de clases pasivas 093,420,000.00 013,187,313.75 0106,707,313.75 0108,119,087.85 00.00 101.32% 

Aporte Patronal de clases Pasivas 0116,000,000.00 017,750,048.20 0153,750,048.10 0155,024,953.63 00.00 100.83% 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 

Intereses 019,551,816.00 0497,851.79 020,049,667.79 011,203,869.84 011,414.56 110.74% 

DISMINUCION DE OTROS ACTIVOS 

FINANCIEROS 

Disminucion de disponibilidades 00.00 05,647,630.45 05,647,630.45 00.00 05,647,630.45 0.00% 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 0240,051,816.00 Q47,636,717.24 Q287,688,533.24 Q286,890,540.74 QS,659,045.01 99.72% 
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E,JECUCIO P E UPUES ARIA D E I  GRE·S·OS DE 
EN E RO-N ovre M,B RE 

EJERCICIO ISC L 2019  PPE.M EJECUTADO 
PERCIB IDO 

r  lJ.IJ,lll.11. l'lt t J 

CI11fJ.ílOíJ � l 

0100,00Q 000 

Ql'I .000. 

Q.G0.000,000.00 

Fuente: Tomado de los datos contables del sistema S ICO IN GL de 

la Dirección F inanc iera y el Departamento de Presupuesto PPEM, 

a noviembre 2019. 

I N V E R S I O N E S  A  P L A Z O  F I J O  P O R  

I N S T I T U C I Ó N  B A N C A R I A  A Ñ O  2 0 1 9 .  

PLAN DE PRESTACIONES DEL EMPLEADO MUNICIPAL 

CERTIFICADOS DE DEPOSITO A PLAZO FIJO 

AL 30/07 /2019 

Tasa Promedio 

No. Institución Financiera de interés anual Monto Invertido % Dispersión 

1 Banco de los Trabajadores 7.19% 09311771146.80 26.62% 

2 Banco Promerica 7.11% 010212981000.00 29.33% 

3 Banrural, S.A. 6.89% 011315241538.20 32.44% 

4 Banco de América Central -BAC- 6.00% 02710001000.00 7.71% 

5 Banco Industrial 5.69% 01410001000.00 4.00% 

TASA PROMEDIO 6.58 031610001000.00 100.00% 

TOTAL INVERTIDO o 3501000.000.00 100.00% 

Fuente: Tomado de los datos cota bles del sistema SICOI GL1 de la Dirección Financiera y el 

Departamento de Presupuesto PPEM1 a noviembre 2019. 
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D IRECC IÓN  DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMATIZACIÓN INSTITUCIONAL.  

La Dirección de Informática y Sistemat ización Inst i tuc ional  func iona como 
un Socio Estratégico de todas las dependenc ias del  Plan de Prestaciones del  
Empleado Mun ic ipa l ,  para la consecución de los resultados inst i tuc ionales 
apoyándose en las Tecnologías de Información y Comunicac ión -TIC 
. Esta Dirección busca darle ef ic iencia a los procesos y procedimientos 
inst i tuc ionales basándose en la tecnología y apl icat ivos construidos por 
su equ ipo de desarrollo de sistemas y apoyado por la correcta gest ión de 
los respectivos proyectos inst i tuc ionales.  

PROYECTOHESTRELLAnPLANILLAS 

ELECTRÓNICAS - REC IBO  78 ELECTRÓNICO .  

En el marco del  cumpl imiento a lo ordenado por la Junta Directiva de 
la Inst i tuc ión ,  se creó el Sistema de Plani l las Electrónicas y Recibos 
78 -SIPEL-.  Este, t iene como f inal idad darle ef ic iencia al Proceso de 
Recaudación del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  para que 
las 339 Mun ic ipal idades y 19 Empresas Mun ic ipales que aportan sus Cuotas 
Patronales al Plan, puedan registrar mensualmente sus planil las y estas 
puedan ser verif icadas por la Un idad  de Tesorería para posteriormente 
ser aprobadas y cobradas de manera automát ica,  mediante un débito a 
través del servicio de transferencias y cobros por cuenta ajena de un 
Banco del  Sistema. D icho pago será operado en el S IPEL por el DAFIM de 
cada Mun ic ipa l idad ,  cuando la plani l la haya s ido aprobada por la Un idad de 
Tesorería del PPEM. Luego de haber real izado su respectivo pago el S IPEL 
le proveerá a cada Ent idad Mun ic ipa l  su respectivo Recibo 78,  el cual está 
aprobado mediante resolución de la Contraloría General de Cuentas del  
Estado de Guatemala.  
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Esta es una herramienta tecnológ ica que será de vital ut i l idad para la 
recaudación de Plani l las y manejo de Recibos 78 y para el almacenamiento 
de la Base de Datos de los Empleados Munic ipales Activos, Jub i lados,  
Decesos y Suspendidos.  Otra de sus funciones pr inc ipales es proveer a la 
Dirección Financiera,  Dirección de Clases Pasivas, D irecc ión de Asesoría 
Jurídica y a la Dirección de Auditoría Interna, una serie de reportes que le 
servirán para llevar el control sobre la s i tuac ión de las Mun ic ipal idades 
que aportan a la Inst i tuc ión .  El Sistema se encuentra en la s igu iente 
dirección web: https://sipel .ppem.gob.gt/stat ic/login.html. 

PLANES PILOTO DEL SISTEMA DE PLANILLAS ELECTRÓNICAS Y 
RECIBOS 78 -S IPEL- 

Con el objetivo de d ivulgar el proyecto sobre el Sistema de Planil las 
Electrónicas se real izaron dos (2) Planes Piloto, por medio de los cuales 
se mostró y capacitó al  personal ,  sobre la ut i l ización del mismo, esta 
capaci tac ión fue programada por regiones de la s igu iente manera:resoluc ión 
de la Contrataría General de Cuentas del Estado de Guatemala 

Porcentaje 
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• M a n u a l  de Procesos y Proced imientos de la 0 1 5 1  

En conjunto con la Secretaría de Plan if icac ión de la Inst i tuc ión,  se creó 
el Manual  de Procesos y Procedimientos para el proyecto denominado 
SIPEL,  este fue aprobado por la Junta Directiva del Plan de Prestaciones 
del  Empleado Mun ic ipa l ,  mediante acuerdo 03-2019,  de fecha 19 de 
febrero de 2019 ,  este Manual  t iene como f inal idad el ordenamiento de las 
act iv idades de la D irecc ión .  Asimismo, el manual  persigue incrementar la 
ef ic ienc ia y ef icacia de los servicios que br inda la D irección de Informát ica 
y Sistemat izac ión Inst i tuc ional ,  med iante la s istemat ización,  formal ización 
y estandar izac ión de los métodos, procesos y procedimientos de trabajo . 

.. _ 

• S i s t e m a  de I n f o r m a c i ó n  G e n e r a l  Web -SIGWeb A p p - .  

Durante el año 2019, se creó una herramienta denominada SIGWeb App, la 
cual t iene la f inal idad de ser la herramienta gerencial que ayuda a todas 
las dependenc ias a la toma de decis iones en sus actividades inherentes. 
Esta herramienta func iona vía Intranet y está d isponible en la red de la 
Inst i tuc ión en estelink: http://sigwebapp.ppem.gob.gt/SIGWebApp/login/ 
Log in .  La tecnología de punto fue uno de los pr inc ipales objetivos de la 
Junta Directiva de la Inst i tuc ión durante el año 2019. 
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Mod i f icac ión  de Sistema de Backup.  

En sept iembre de 2018 no existía un proceso establecido y ordenado 
para realizar el Backup de los Servidores en donde se encuentran los 
Sistemas del  Plan de Prestaciones, por lo que, en el año 2019 se procedió 
a crear un Sistema Automático en un Servidor, el cual se encarga de 
real izar determinadas copias de segur idad según su calendar izac ión .  
Adic ionalmente se crea su respectiva guía de trabajo para que cualqu ier 
persona de infraestructura tecnológ ica ,  con los permisos necesarios 
para real izar este proceso, pueda real izarlo s in n ingún  inconveniente ni 
entrenamientos previos, lo que constituye un ahorro de t iempo en recurso 
humano.  
Posteriormente, en octubre de 2019 ,  por requer imiento de Junta Directiva 
y Gerencia, se creó un nuevo procedimiento de alojar el  Backup de la 
Inst i tuc ión en una Cajilla de Seguridad de un banco del  Sistema, esto con 
el objetivo de mantener resguardada la Información de la Inst i tuc ión .  



Actual izac ión de la Pág ina Pr inc ipal  del  PPEM.  

Se Actual izó la pág ina pr inc ipa l  del  Plan de Prestaciones del  
Empleado Mun ic ipa l ,  ordenando el s i t io en apartados que le 
aporten una mejor exper ienc ia de navegación a las personas 
que vis i ten la pág ina y colocándole una nueva vista a l  s i t io .  
Asimismo,  se colocó un cert if icado de segur idad t i po  SSL para 
que la Inst i tuc ión cuente con un s i t io  web seguro. 

https://www.ppem.gob.gt/ 



Resumen de la cant idad de procesos y procedimientos ejecutados por 

la D irecc ión de Informát ica y Sistemat izac ión Inst i tuc ional  -0 15 1 -  para el 

Ejercicio F iscal 2019 .  

RESiUMEJNI DE PROUaas 2019 
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Fuente: Datos tomados de la D irección de Informát ica y 
Sistemat ización Inst i tuc ional ,  noviembre 2019 .  

CREACIÓN DE LA PÁGINA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Para br indar una mejor atenc ión al  usuario que solicita información en 
la pág ina de la Inst i tuc ión y dar cumpl imiento a la Ley de Acceso a la 
Información Públ ica.  La Dirección de Informática en coord inac ión con la 
Un idad de Acceso a la Información Públ ica, desarrolló un formulario que 
t iene como objetivo permit ir  al usuario sol ic i tar la información que éste 
requiera, el mismo se encuentra en el sit io web de la Inst i tución y fue 
publ icado el día 17 de sept iembre de 2019. 

El Formulario se denomina :  Sol ic itud de Información Pública y se encuentra 
en el s igu iente Link: 
ht tps ://www.ppem.gob .gt/form u la r i o - d e - i  n formac i  o  n - p u  b l i c a - p p e m /  
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D IRECC IÓN  DE DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

La Dirección de Desarrollo Administrat ivo Inst i tuc ional  es la encargada de 
br indar el apoyo logístico a las diferentes Dependencias de la Inst i tución;  
incluye la provisión de b ienes,  servicios y demás recursos necesarios 
para que éstas cumplan con sus funciones de manera eficaz, ef iciente y 
oportuna, así como de verificar los sistemas de gest ión de vehículos. 

Con el f in de br indar un mejor servicio al Jub i lado y empleado munic ipal ,  se 
realizaron varios proyectos, como la construcción de of ic inas t ipo modulo 
para la separación en la Dirección de Recursos Humanos y Secretaría 
de Planif icación; colocación de balcones en la bodega de archivo, como 
método de protección a toda la documentación ahí resguardada; creación 
del Plan Estratégico de Segur idad e H ig iene del Plan de Prestaciones 
del Empleado Munic ipal ;  fumigac ión de las instalaciones para evitar la 
prol iferación de plagas de insectos o an imales rastreos; inspección y 
mantenimiento preventivo de los extintores contra incend ios y otras 
actividades que permiten prestar un servicio eficiente. 
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Remodelac ión  de áreas de trabajo 



D IRECC IÓN  DE RECURSOS HUMANOS Y 

SERVIC IO AL EMPLEADO MUNIC IPAL .  

El objetivo pr incipal de la Dirección de Recursos Humanos y Servicio al 
Empleado Munic ipal ,  es favorecer y contr ibu ir al éxito de la mis ión de la 
Inst i tución,  mediante la ejecución y desarrollo de polít icas eficaces para 
la selección,  formación, desarrollo y gest ión del personal que constituye 
el Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal .  

Durante el año 2019, se pudo establecer un ind icador de género, dando 
como resultado que un 69% de los colaboradores, son de género mascul ino 
y 31% es de género femenino,  dentro de estos indicadores se pudo anal izar 
que se cuenta con colaboradores de edades comprendidas de 22 a 68 
años. Estos indicadores son importantes para el equ i l ibr io inst i tucional ,  
permiten anal izar un sistema de capacitación productivo que redundara 
en la atención al jub i lado y empleado munic ipal .  

El tema de capacitación se desarrolló de manera exitosa durante el 
ejercicio f iscal 2019 ,  se enviaron equipos de capacitadores a varias 
munic ipal idades del  país, con el f in de dar a conocer lo regulado en el 
Decreto 44-94 del Congreso de la Repúbl ica de Guatemala,  Ley Orgánica 
del Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  los temas pr inc ipales 
fueron: 

1 .  Mujer, luchas y retos. 
2. Mot ivación y servicio al cl iente 
3. Ley Orgánica, su Reglamento y reformas 
4. Sistema de planil las electrónicas y recibos 7b 
5. Rompiendo paradigmas 
6. Ley de acceso a la información públ ica 
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En el  año 2019 se llevó a cabo 
la capac i tac ión para todos los ...._. ...... 
empleados mun ic ipa les act ivos y 
jub i lados ,  sobre LEY ORGANICA, 
SU REGLAMENTO Y REFORMAS 
en las mun ic ipa l i dades  del  país 



Los conven ios in ter inst i tuc iona les son pr ior idad para la Junta  D irect iva 

de l  Plan de Prestac iones de l  Empleado  Mun i c i pa l ,  porque aseguran un 

buen serv ic io  a los usuar ios inst i tuc iona les ,  en ese contexto encomendó a  

la D irecc ión de Recursos Humanos  para que  desarrol le tema de relevancia 

para los empleados act ivos de las 339 mun ic i pa l i dades  del  país, en ta l  

sent ido se llevaron a cabo las s i gu i en tes  capac i tac iones .  

Capac i tac iones CONVEN IO  PLAN- INAP 

PRlfl.ER SEM=.Sl RE 2019 

CURSO MODJ\LllN) PM.T ICIPJ\NTE S 

Diplomado oo GEllrr00;cia Pútilica Se.rri-prnsencial 27 

Gc!iión en Scrrvici oc ,M.J l'licioorc� \lriu� 5 

Gestión v Cobiem o Mmnicincil V.tu� 32 

/id ministración de Provectos MLilliciro.a1es 1  V.tu� 13 

77· 

SECUNDO SEMES<ffiE 2019, 

CURSO 

Di :  0111, ado en Gerencia MJ¡fiÜci . 

MODALEAD 

Se.rrir esencial 

PARTICIPANTES 

4 
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Capac i tac iones CONVEN IO  PLAN- INTECAP 

CAPACITACIONES CONVENIO PLAN-INTECAP 

NOMBRE DEL CURSO Nmih;¡.¡., MODALIDAD 

Fundamentos de Gerencia Dos semanas Vi rtua lfcurso cortof no certificable 

Creatividad e Innovación en el Lugar de Trabajo Dos semanas Virtua 1/curso corto/ no certificable 

Matemática y Finanzas Dos semanas Vi rtua 1/curso corto/oo certificable 

4 Salud Ocupacional Un mes Virtua lfcurso corto/oo certificable 

5 Atención Primaria a Emergencias Un mes Vi rtua 1/curso corto/ no certificable 

6 liderazgo, MotivaciónyComunicación Dos semanas Vi rtua lfcurso cortof no certificable 

7 lnteligenciaEmocional Dos semanas Vi rtua lfcurso cortof no certificable 

8 Administración del Tiempo Dos semanas Virtua 1/curso corto/ no certificable 

9 Manejo Efectivo del Tiempo en el Trabajo Dos semanas Vi rtua lfcurso corto/ no certificable 

10 Delegación de Funciones Dos semanas Virtua lfcurso corto/ no certificable 

11 Comunicación Asertiva Disponible en Virtual/cursocortofoocertificable 

líneal día 

12 Servicio al Cliente Dos semanas Virtua 1/curso corto/ no certificable 

13 OptimizacióndelTrabajo en Equipo Dos semanas Vi rtua 1/curso corto/ no certificable 

14 Excel Inicial Un mes Presencial 

15 Exce 1 1  nterm edio Un mes Presencial 

16 Excel Avanzado Un mes Presencial 

17 Electricista instalador Domicilia-y comercial 2 años/3 dí asa la Presencial 
semana 

18 Técnico en reparación y Soporte de Sistemas 1 año/Plan diario Presencial 
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D IRECC IÓN  DE  CLASES PASIVAS 

D IRECC IÓN  DE  CLASES 
PASIVAS/ UN IDAD DE  ANÁLIS IS 

EXPED IENTES REC IB IDOS  AÑO 20 19  

La Dirección de Clases Pasivas, t iene  a  su cargo la d i l i genc ia  de 
los expedientes que se tramitan en las instalac iones del  Plan de 
Prestaciones del  Empleado Mun ic i pa l ,  para jub i lac ión  por vejez, 
inval idez y trámite de prestac iones por muerte ,  e l  personal  de 
la Dirección de Clases Pasivas, at iende a las personas que se 
presentan para gest ionar d iferentes expedientes ante la Junta  
Direct iva,  de esta Inst i tuc ión ,  representa el enlace de gest ión 
soc ia l  que aporta el benef ic io  de l  jub i l ado  y el empleado activo de 
las Mun ic ipa l i dades  de todo el país, exceptuando la mun ic i pa l i dad  
de la c iudad de Guatemala 
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TIPO DE EXPEDIENTE 

MES VEJEZ INVAllDEZ 
MUERliE MUERTE CON11UBUCIÓN 

TOTAL 
ACTIVO, JUIUAOO W ILI IN1 MOA 

Nl:U.O L 49 2 1 16 2:6 2 95 

lfl!BREII01 1 22 1 6 13 1 1 43 

MAIÜO 1j u 8 8 z 411 

ABRIL l 12 11 ], 62 

AVO 3 _  2  12 18 3 1a 

Jl!JNIO 49 2 15 28 3 ,97 

JIJILIO, 20 3 15 20 2 60 

AGO�iO 94 10 6 18 o 58 

.S!EP-TIEM,BR E 1:fl. 2 6 1 1  o  4,1 

,OC1UBRE 2 1 13 31 3 69. 

NOVJI; . - BR E 21 o 6 1.4 1 42 

DICfEMBHE zs 2 10 1� 2 54 � ___J 

l'OTAl 361' li 125 2UI 20 
· ; � · --  .....  

,_�.¡.- 

Fuente: Datos de la Dirección de Clases Pasivas del  PPEM, a 
d ic iembre 2019. 
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DIRECCIÓN DE CLASES PASIVAS I UNID1AD DE 

AINAJLl,S·I S EXPEDlEN TES lRAB,AJA!DO S AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2011'9 

11PO 
EXPEDIENIBS 
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- - 
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- 
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l'atal 542 

Fuente: Grafica elaborado por la D irección de Clases Pasivas 
del  PPEM, a d ic iembre 2019.  



GESTIÓN DE EXPEDIENTES POR VEJEZ, INVALIDEZ,  MUERTE Y 

CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA. 

Durante el año 2019, se gest ionaron 288 expedientes de jub i lados por 
vejez, 19 por inval idez, 239 por muerte de la persona jub i lada y por muerte 
del empleado activo y 14  por  contr ibución voluntaria.  En total suman 560 
expedientes, de los cuales, los jub i lados pasan a formar parte de la nómina 
ordinar ia ,  mientras que los expedientes de muerte de personas jub i ladas 
y activas, se van el iminando de la nómina  mensual de pago a jub i lados .  
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Fuente Grafica elaborado por la Direcc ión de Clases Pasivas 
del  PPEM,  a d ic iembre 2019 
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Fuente Grafica elaborado por la Dirección de Clases Pasivas 
del  PPEM, a d ic iembre 2019 
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Fuente Grafica elaborado por la D irección de Clases Pasivas 
del  PPEM,  a d ic iembre 2019 
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Fuente Grafica elaborado por la Dirección de Clases Pasivas 
del PPEM,  a d ic iembre 2019 
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Fuente Grafica elaborado por la D irección de Clases Pasivas 
del PPEM, a d ic iembre 2019 

Establec imiento del  protocolo de atenc ión a l  usuar io .  

Se d iseñó y presentó como propuesta para evaluar y medir  la cal idad 
del servicio que presta la Un idad de Anál is is de la D irecc ión de Clases 
Pasivas, una boleta con preguntas de fácil comprensión para el usuario, 
con el propósito de verif icar si los colaboradores están atendiendo y 

satisfaciendo las necesidades de información,  asesoría y gest ión para los 
diversos trámites que se real izan en la Un idad de Análisis.  Actualmente 
esta herramienta fue aprobada por la Junta Directiva de la Inst i tuc ión y 

está vigente, semanalmente se presentan los resultados a la Gerencia y a 
la Un idad de Planif icación para el trámite respectivo. 



Sat isfacc ión en el servicio prestado a los usuar ios .  

Por medio de la boleta de evaluación del servicio brindado por el personal 
de la Unidad de Análisis, se ha logrado captar la satisfacción de los 
usuarios, siendo en gran mayoría un índice de satisfactorio, situación que 
demuestra el compromiso que t ienen los colaboradores para atender y 
satisfacer la demanda de servicio, tanto de jub i lados como de empleados 
activos, y beneficiarios de los fallecidos. 
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Atenc ión a recomendac iones de Aud i tor ia  In terna .  

Derivado de la auditoría real izada a las Unidades de Anál is is y Archivo 
y Dig i tal ización en el periodo del año 2019 ,  la Gerencia de la Inst i tuc ión 
ordeno in ic iar las acciones para atender las recomendaciones efectuadas 
por parte de la Dirección de Auditoría Interna de la inst i tución,  para mejorar 
el control interno en los procesos de la Dirección de Clases Pasivas y al 
mismo t iempo transparentar las actividades a realizar, de esa manera 
evitar incurrir en posibles hallazgos que conlleven a sanciones pecuniar ias 
por parte de la Contraloría General de Cuentas -CGC-. 

Elaborac ión y entrega de carnets a jub i l ados .  

Se han entregado durante el año en curso, la cant idad de 290 carnets, para 
que los jub i lados tengan un documento propio y único que los ident i f ique 
como pensionados munic ipales,  se adqu ir ió  una carnet izadora de últ imo 
modelo,  gracias a la pronta intervención de la Junta Directiva, que aprobó 
el presupuesto para tal efecto. 

Recepc ión y escaneo de declarac iones de benef ic iar ios .  

A la fecha, se han escaneados seis mi l  trescientos sesenta y siete (6,367) 
declaraciones de benefic iarios ya sea para actual ización o como nuevas 
declaraciones, mismas que se les tramita y luego se trasladan a la Un idad 
de Archivo y D ig i tal izac ión para su resguardo en el expediente respectivo. 
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Elaborac ión  de cert i f icac iones de  t i empo  de servic io 

Se han elaborado un mi l  tresc ientos setenta y siete (1 ,377) cert i f icac iones 
de t i empo de servic io a requer imiento de la Un idad  de Anál is is al  momento 
de in i c iar  un trámite de a lgún expediente para jub i lac ión  o  benef ic io  post 
mortem, así como de personas part iculares que l legan a dejar su sol ic i tud 
personalmente;  tamb ién  las de s ind icatos y delegados reg ionales .  

SECRETARÍA DE PLANIF ICAC IÓN 

La Secretaría de Plan i f icac ión es la encargada de la p laneac ión estratégica 
inst i tuc ional ,  elaboración de manuales con f ines de alcanzar altos índices 
de ef ic ienc ia ,  opt im izando los procesos de cada Dependenc ia  de la 
Inst i tuc ión .  
Para el  año 2019 la Secretaría de Plan i f icac ión estableció med ic iones 
relac ionadas al buen servic io que el Plan de Prestaciones del  Empleado 
Mun ic i pa l  debe tener  para los empleados mun ic ipales ,  jub i lados y usuar ios 
en general .  
Los logros destacados por la Secretaría de Plan i f icac ión para el ejercic io 
f iscal 2019  son:  
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1 .  Elaboración y Aprobación por Junta Directiva del PPEM, de los 
s igu ientes manuales:  

·  Manual  de Procesos de la Dirección de Informática y Sistematización 
Inst itucional,  según acuerdo 003-2019.  

•  Manual  de Procesos de la Secretaría de Planif icación,  según acuerdo 
004-2019.  

·  Manual  de Procesos y Procedimientos de la Inst i tución según acuerdo 
005-2019.  

•  Manual  de Seguridad e Higiene,  según acuerdo 006-2019.  
•  Manual  de Inducción,  según acuerdo 009-2019.  
•  Manual  de Normas y Régimen Discipl inario,  según acuerdo 010-2019 .  

2. Elaboración del Protocolo de Atención Personalizada al Jub i lado 
y Empleado Munic ipal ,  Aprobado por Junta Directiva del PPEM 
según acuerdo 008-2019 

3. Elaboración y aprobación del Código de Ética de la Inst i tuc ión ,  
según acuerdo 013-2019.  

4. Aprobación por Junta Directiva del PPEM del Primer Monitoreo y 
Evaluación del Primer Cuatrimestre de Actividades de la Inst i tuc ión 
y Plan Operativo Anual (POA). 

5. Entrega de Anteproyecto de Presupuesto al Min ister io de Finanzas 
Públicas en conjunto con la Dirección Financiera.  

6. Elaboración del Plan Operativo Anual  -POA- 2020. 
7. Elaboración de la Planeación Estratégica 2020. 
8. Elaboración de Informes mensuales a Gerencia sobre los 

resultados del Protocolo de Atención Personal izada al Jub i lado y 
Empleado Municipal.  

9. Aprobación por Junta Directiva del Segundo Monitoreo del Plan 
Operativo Anual  -POA-. 

10 .  Asesoría a las diferentes Direcciones y Un idades en temas 
de Planif icación,  elaboración de Manuales,  protocolos, proyectos y 
monitoreos cuatrimestrales. 
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AVA NCíES PU NTU RAU:S EN RE LACIÓ AL PlAN 

ré'.JiPERAJIVO A N U A L  -.POA- 20191 

La dirección de Delegados Regionales la integra un equipo de trabajo 
comprometido y or ientado al  logro de los resultados, en cuanto a las 
metas mensuales de recaudación de cuotas Laborales y Patronales como 
una de las pr incipales responsabi l idades.  Como consecuencia de la labor 
de campo de los Delegados y Técnicos durante el  presenta año, se ha 
logrado reducir los montos y el número de mun ic ipa l idades atrasadas 
en los pagos, cerrando con un promedio de 282 munic ipal idades que se 
encuentran pagando de conformidad con la Ley. 

En el presente año,  esta Dirección logro romper el esquema de trabajo 
tradic ional  de los Delegados, que vis i tan las munic ipal idades en las 
diferentes Regiones,  



dedicando su t iempo no solo al  requerimiento de pago; s ino también a 
social izar con funcionar ios y empleados los benef ic ios del Plan, atend iendo 
tamb ién a  directivos de Sind icatos y directivos de Jubi lados para apoyo en 
sus requerimientos.  

La Dirección de Delegados Regionales brinda cubertura a nivel nac ional  
en los 22 departamentos, ten iendo alcance en las 339 Mun ic ipal idades 
y 22 Inst i tuc iones Munic ipales ,  (a excepción de la Mun ic ipal idad de la 
C iudad de Guatemala) ,  ten iendo cobertura en un total de 358 Inst i tuc iones 
Mun ic ipales las cuales están d istr ibu idas en V I I I  (8) Regiones.  

En el proceso de capacitación,  la Dirección de Delegados y Técnicos 
Regionales,  también ha desarrollado un papel fundamental ,  por  medio 
de esta Dirección se han capaci tado a gran cant idad de empleados 
munic ipales .  
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UN IDAD DE COMUN ICAC IÓN SOCIAL 

El objetivo pr imordial  de la Un idad de Comun icac ión  Social del Plan 
de Prestaciones del Empleado Munic ipal ,  es fortalecer la imagen 
inst i tuc ional ,  por medio de divulgación de material informativo d ir ig ido 
al  sector munic ipal ista ,  prop ic iando herramientas adecuadas para un 
sistema de comunicac ión y mejora cont inua en redes sociales y medios 
de comunicac ión masiva. 

Durante el año 2019 ,  se real izaron estrategias de comun icac ión  
y  d ivulgac ión ,  pr inc ipalmente sobre la Ley Orgánica del  Plan de 
Prestaciones del  Empleado Mun ic i pa l ,  dentro de las act iv idades 
relevantes se menc ionan  las s igu ientes :  
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1 .  Revista y el lanzamiento correspondiente :  

La revista del  Plan de 
Prestaciones del  Empleado 
Mun ic ipa l ,  fue real izada 
con el objetivo de dar 
a conocer los avances 
efectuados durante el año 
2019 ,  para ser una ventana 
de comun icac ión  constante 
con los usuar ios de nuestra 
inst i tuc ión (Autoridades 
Ed i les ,  Jub i lados y  
Colaboradores Munic ipales)  
con el objet ivo de generar 
mayor transparencia y 
conoc imiento  de hacia dónde 
se d ir ige la inst i tuc ión .  

De esta manera se seleccionaron los temas más importantes de este 
año los cuales son los s igu ientes :  

•  Presentación Inst i tuc ional .  
•  Un Plan de Prestaciones al servicio del colaborador munic ipa l .  
•  Avances en la Reserva Técnica. 
• Ejes Programáticos Inst i tucionales.  
•  Transparencia Total: Hal lazgos de corrupción y denuncias .  
•  Autoridades denunc ian red de corrupción que cooptó el PPEM. 
•  Procesos penales.  
•  Temas relacionados a la salvaguarda del PPEM.  
•  Una Junta Directiva y Gerencia que se preocupan por la famil ia 

munic ipal ista .  
•  Trabajo en conjunto con la Asociación Nac ional  de 

Munic ipal idades -ANAM-. 
• Logros administrat ivos Inst i tuc ionales.  
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2. Jub i lados atend idos por parte de la Un idad  de Comun icac ión  

Social :  

El trabajo con los jub i lados mun ic ipa les desde la of ic ina de Comun icac ión  
Social ,  ha ten ido varias facetas, en las cuales se pr iv i leg ia el  apoyo constante 
con la poblac ión de clases pasivas, a tend iendo diferentes act iv idades en 
el in ter ior de la repúbl ica y promoviendo polít icas para benef ic io  de los 
jub i lados 

TRÁMITES INTERNOS Y  PROCESO DE  

SOBREVIVENCIAS:  

El proceso de sobrevivencias, es una act iv idad admin istrat iva importante 
que se efectúa en las of ic inas centrales del  Plan de Prestaciones del 
Empleado Mun ic ipa l ,  el objetivo de la Un idad  de Comun icac ión Soc ia l  es 
la a tenc ión y guía para que real icen un proced imiento de sobrevivencia 
adecuado y de manera cómoda.  

DÍAS FESTIVOS Y DÍA DEL  JUB ILADO :  

Como parte del  servicio del Plan de Prestaciones del  Empleado Mun ic ipa l ,  
se organizó una semana de act iv idades para conmemorar el  día del 
Jub i lado Mun ic ipa l ,  se contó con la Mar imba del M in ister io  de Trabajo y 
Previsión Soc ial  de Guatemala que amen izo  la act iv idad.  
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ACOMPAÑAMIENTO OTRAS ACTIVIDADES: 

Aunado a la act iv idad pr inc ipal  llevada a la cabo en la Sede Central, se 
llevaron celebraciones en otras regiones, con las asociac iones que no 
pudieron movil izar a sus jub i lados debido a la lejanía de estas, por edad,  
por d if icultad de transporte. 

ATENCIÓN A LOS JUB ILADOS:  

La tabla de atenc ión de jub i lados está divida en las act ividades estrictamente 
real izadas por la Un idad de Comunicac ión Social  de la Inst i tuc ión ,  para la 
recepción y benef ic io de nuestros más importantes usuarios, los jub i lados 
munic ipales .  



EXPEEJ.IIENrTIS TRABAJIADOS POR 

MUERJE DE J1UB llADO 

- - - - - 

ENEIRO 7 

FEBRERO 2.4 

MAIR:--0 D 

ABRIL 2 

MAVO 2 

JU 10 18 

W I O  1  

AG05 O 2 

SEiPlil ;IM BRE: 25 

OCTtJSR1E J 

OVIEM, RE 9 

149 

Fuente: Cuadro elaborado por la Unidad de Comunicac ión 
Social  del PPEM, a noviembre 2019.  

JU811LAE}0 AT IN Dinos POR LA UN IOAD e E 

(iOMIU Nl(A(IÓN SO( IA.L 

Oki. J� Jul,ul.¡1,k� 300 

Sohr.evi� neiiRs zoo 

At=tividi:i.di!� IE:11.t�r na� too 

AoompR ñamiPntn flp 

,11 � ·  vi Ad:Pr;. rJ,p Pi) 

] ublllcd!os 
� - -�- - -- 

Otra� ai.;;lh,w.1d@s. 150 

Tohl 900 

Fuente: Cuadro elaborado por la Un idad de Comunicac ión 
Social  del PPEM, a d ic iembre 2019.  
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ATENCIÓN AL JUB ILADO POR EVENTO 
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UN IDAD DE ACCESO A LA INFORMAC IÓN 

PÚBLICA.  

Elaborado por la Unidad de Comun icac ión Social  del  PPEM, a 
noviembre 2019. 

El derecho a la información públ ica ,  es el derecho que t iene toda persona 
a conocer la información que manejan las inst i tuc iones públ icas, es por 
ello que, en el Plan de Prestaciones del Empleado Mun ic ipa l ,  promueve 
la máxima divulgación de las actividades que realiza cada una de las 
Direcciones que lo conforman. 



En la actual idad la transparencia y el derecho de acceso a la información 
públ ica se ha convertido en un requis ito ind ispensable para una gest ión 
gubernamental  que promueve la comunicac ión entre autor idades y 
usuarios y, la democracia .  El Decreto Legislativo 57-2008 de la Ley de 
Acceso a la Información Públ ica en su artículo 20 cita que es obl igac ión 
de las Un idades de Información Públ ica:  Recib ir y tramitar las sol ic i tudes 
de acceso a la información públ ica y or ientar a los interesados en la 
formulación de sol ic i tudes de información públ ica ,  entre otras. 

RESOLUC IONES ELABORADAS DURANTE EL 

AÑO 2019 .  

Durante el año 2019,  se atendieron sol ic i tudes de información públ ica ,  a 
través de los s igu ientes medios:  

• Escrito 
• Verbal 
• Correo electrónico 

Se elaboraron 51 resoluciones por entrega de información públ ica ,  las que 
se clasif ican de conformidad con la s igu iente tabla:  

.n 

14 

1 

G 

1 �I 
---- 

6 1 
9 l 

o l 

Fuente: Tabla elaborada por la Unidad de Acceso a la 
Información Públ ica del  PPEM,  a noviembre 2019 .  



Resoluciones Emitidas por Información Pública 

Ejecuciones presupuestarias de ingresos y egresos • 
Deuda que tienen las municipalidades de ... • 

Solicitud opinión jurídica 

Presupuestos asignados y ejecutados • 
Listado de viajes nacionales e internacionaes 

Nombres miembros Junta Directiva • 
Actas y certificaciones 

Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del... 

- Resoluciones de autorización de Jubilaciones 

Estado de cuenta Municipallidades 

o 5 1 15 

Fuente: Tabla elaborada por la Unidad de Acceso a la 
Información Públ ica del PPEM,  a noviembre 2019 .  
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Las act iv idades más importantes para el ejercic io f iscal de la Un idad  de 
Acceso a la Información públ ica se menc ionan las s igu ientes :  

I m p l e m e n t a c i ó n  d e l  R e g l a m e n t o  de G a s t o s  de R e p r o d u c c i ó n  de la U n i d a d  d e  
I n f o r m a c i ó n  P ú b l i c a .  
M o d i f i c a c i ó n  al R e g l a m e n t o  d e  G a s t o s  de R e p r o d u c c i ó n  e  I m p r e s i ó n  d e  la U n i d a d  
de I n f o r m a c i ó n  P ú b l i c a .  
Por c o n c e p t o  de s o l i c i t u d e s  d e  i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a ,  se h a n  c a p t a d o  Q . 1 1 6 . 0 0  p a r a  el 
P l a n  d e  P r e s t a c i o n e s  d e l  E m p l e a d o  M u n i c i p a l .  
51 R e s o l u c i o n e s  e m i t i d a s .  
22 I n f o r m e s  e n t r e g a d o s  a l  C o n g r e s o  de La R e p ú b l i c a  de G u a t e m a l a ;  p a r a  las 
C o m i s i o n e s  de P r o b i d a d  y  T r a n s p a r e n c i a  y  C o m i s i ó n  de F i n a n z a s  P ú b l i c a s .  
A c t u a l i z a c i ó n  h a s t a  e l  m e s  de n o v i e m b r e  de 2 0 1 9  de 29 i n c i s o s  en la P á g i n a  d e l  Plan 
de P r e s t a c i o n e s  d e l  E m p l e a d o  M u n i c i p a l ,  con información de Los Sujetos O b l i g a d o s .  
Se h a n  a t e n d i d o  y  r e s p o n d i d o  2 1 5  c o r r e o s  electrónicos. 
Se h a n  a t e n d i d o  d e  1 5  a  20 c o n s u l t a s  d i a r i a s  vía telefónica. 
Se h a n  e n t r e g a d o  4  I n f o r m e s  a  la Procuraduría de Derechos H u m a n o s .  
Se ha m a n t e n i d o  u n  t i e m p o  p r o m e d i o  de 6 días para r e s p u e s t a  y  e n t r e g a  d e  
i n f o r m a c i ó n .  
Se i m p l e m e n t ó  el f o r m u l a r i o  d i g i t a l  e n  la p á g i n a  Web d e l  P l a n  de P r e s t a c i o n e s ,  
p a r a  s o l i c i t u d  de i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a .  
Se m o d i f i c ó  e n  la p á g i n a  web e l  a c c e s o  a  la s e c c i ó n  de i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a ,  c o n  la 
f i n a l i d a d  de h a c e r l a  m á s  a m i g a b l e  a l  u s u a r i o .  
Se c a p a c i t ó ,  s o b r e  Ley de Acceso a la I n f o r m a c i ó n  P ú b l i c a  Decreto 5 7 - 2 0 0 8 ,  a  
D i r e c t o r e s ,  J e f e s  y  C o o r d i n a d o r e s  d e l  P l a n  d e  P r e s t a c i o n e s  d e l  E m p l e a d o  M u n i c i p a l .  
N o  se h a n  p r e s e n t a d o  recursos de r e v i s i ó n ,  este es u n  l o g r o  q u e  favorece la i m a g e n  
i n s t i t u c i o n a l  y  f o r t a l e c e  la t r a n s p a r e n c i a  de s u s  a c t i v i d a d e s .  
A c t u a l i z a c i ó n  m e n s u a l  d e l  p o r t a l  e l e c t r ó n i c o .  

o Estado de e.en.a de llliade!;. 
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01 

01 

01 re o de, 
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Fuente: Tabla elaborada por la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del PPEM, a noviembre 2019. 



La Gerencia del Plan de Prestaciones del Empleado Mun ic ipa l ,  representa legalmente a la Inst itución 

ante las autoridades judiciales, administrativas, corporaciones munic ipales, y otras entidades de 

gobierno con las que se relacione; así como empleados munic ipales y beneficiarios del Plan de 

Prestaciones del Empleado Mun ic ipa l ,  asimismo es la responsable de la administración en general 

de la of ic ina,  encargada del funcionamiento de la Inst itución, dictando toda clase de medidas 

administrat ivas para lograr el correcto desarrollo y apl icación de las f inal idades de la ent idad. 

El desarrollo de las políticas inst itucionales y la buena gestión de la Gerencia del Plan de Prestaciones 

del Empleado Mun ic ipal ,  permite la transparencia en las acciones administrativas, en virtud que están 

bajo su responsabil idad la toma de decisiones y ejecutar las disposiciones que dictaminen la Junta 

Directiva la cual cumple su función como órgano superior de la institución. 

El Plan de Prestaciones del Empleado Munic ipal  ha alcanzado un nivel elevado de aceptación en 

los empleados munic ipales de las 339 municipalidades y 22 instituciones munic ipales del país (a 

excepción de la Munic ipal idad de Guatemala), lo cual ha coadyuvado al incremento de la reserva 

técnica, y modernizac ión de la institución mejorando cada día la atención al usuario, por lo tanto 

la Gerencia vela por la aplicación de los planes presupuestarios, administrativos, f inancieros y de 

gestión munic ipal ,  para la adecuada inversión y correcto manejo de los fondos de la Institución. 

Elaboración de cert if icaciones de t iempo de servicio 

I N C R E M E N T O  DE 

CO TRIBUYENlES Al PPEM 

N  

CI  

Existe un incremento en el presente 
ejercicio fiscal 2019, de 4,116 nuevos 
miembros inscritos al PPEM, por lo 
que representa un incremento de un 
11.41%. 
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